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I. Resumen Ejecutivo 
 
El año 2000, 189 países miembros de Naciones Unidas firmamos la Declaración del Milenio, que 
establece el compromiso de los Estados firmantes para promover y realizar los esfuerzos 
necesarios para el desarrollo sostenible de sus comunidades y del conjunto los países; así como el 
respeto pleno de los derechos económicos sociales y culturales de las personas. 
 
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), representan la definición explicita de cuáles son los 
propósitos y fines que se quieren alcanzar a nivel global, que se derivan de la Declaración del 
Milenio.       
Los ODM se componen de 8 Objetivos  y 18 metas cuantificables  a alcanzar al año 2015, a los 
cuales se les da seguimiento y supervisión mediante 72 indicadores, 34 mínimos 1 y 38 
adicionales .  
 
Objetivo 1:  Erradicar la pobreza extrema y el hambre  
Objetivo 2 : Lograr la enseñanza primaria universal  
Objetivo 3 : Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer  
Objetivo 4 : Reducir la mortalidad infantil  
Objetivo 5 : Mejorar la salud materna  
Objetivo 6 : Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades  
Objetivo 7 : Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente  
Objetivo 8 : Fomentar una asociación mundial para el desarrollo  
 
Estos Objetivos reúnen muchos de los compromisos acordados por los miembros de de Naciones 
Unidas en las cumbres y conferencias de las últimas décadas2. En ellos se encuentra explicita la 
noción de “que el desarrollo se sustenta en la gobernabilidad democrática, el estado de derecho, el 
respeto de los derechos humanos, la paz y la seguridad”.  
 
Por otra parte, se reconoce la relación mutua entre el crecimiento, la reducción de la pobreza y el 
desarrollo sostenible.  
 
En términos operativos, los ODM están basados en metas cuantificables con plazos y con 
indicadores claros que permiten supervisar y hacer seguimiento de los progresos obtenidos.  
 
En el octavo objetivo se combinan los compromisos de los países desarrollados con aquellos en 
desarrollo, específicamente se establecen metas y responsabilidades respecto de los aportes 
financieros para los países con mayor rezago en los objetivos anteriores. Estos acuerdos se han 
plasmado y formalizado en la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 
celebrada en Monterrey (México, 2002), y reafirmados en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible celebrada en Johannesburgo (2002).  
 

                                                 
1 Si bien  son 38 indicadores mínimos, 4 no aplican para Chile. 
2 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial 1965; Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, sociales y Culturales 1966; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 1966; Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 1979; Convención contra la Tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes 1984 y la Convención sobre los Derechos del Niño 1990.2 Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Cumbre de la Tierra, Río de Janeiro 1992; Conferencia 
Internacional sobre Nutrición, Roma, 1992; Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 1993; Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 1994. Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 1995; 
Conferencia Iberoamericana Juventud, Pobreza y Desarrollo Social, 1994 y la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, 2001. 

�
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El II Informe del Gobierno de Chile3 fue publicado en junio del 2008, y ahí se pudo constatar, en 
cuanto a los logros de los ODM como país, que Chile será el único país de la Región que va a dar 
cumplimiento a las metas, para el año 2015. De echo a la fecha de publicación del II informe, 
Septiembre del 2008, Chile tenía cumplidos 12 de los 34 indicadores mínimos, y otros 18 serán 
cumplidos el 2015 o antes y 4 serán probablemente cumplidos el 2015.  Las áreas donde como 
país nos destacamos son en disminución de la pobreza, coberturas en los tres niveles de 
enseñanza, disminución de las tasas de mortalidad infantil y materna,  y erradicación de los 
tugurios. Por otra parte aquellas en que se presenta  mayor rezago son en la participación de las 
mujeres en cargos de elección popular, tasa de obesidad infantil 
 
Uno de los aportes del II Informe fue la desagregación regional de los indicadores. Si bien no se 
pueden desagregar todos los indicadores, del total de los mínimos se logro llegar a este nivel con  
17 de 34,  y de los indicadores adicionales se llego a nivel regional con 21 de 38. Producto de esta 
desagregación se constató la existencia de brechas territoriales en el cumplimiento de los 
objetivos. Es así como la Región de Tarapacá, solo tiene cumplida a la fecha de publicación del II 
informe un total de 5 de los 17 indicadores mínimos que se lograron desagregar a nivel regional. 
 
 
I. Antecedentes de la Región. 
 
1. Referencias geopolíticas:  
La Región de Tarapacá, I Región, se ubica en el entre 18°56’ y 21°36’ de latitud Sur y desde 68°24’ 
de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico. La capital regional es la ciudad de Iquique, puerto 
Marítimo, situado a los 20°12’ de  latitud sur y 70 ° 10’ latitud Oeste.  
Sus límites generales son: al norte, la Región del Arica-Parinacota; al este, la República de Bolivia; 
al sur, la Región de Antofagasta; y al Oeste, el Océano Pacífico. 
Su capital regional es Iquique y esta constituida por dos provincias (Iquique y Tamarugal.) y por 7  
comunas. 
Alcanza una superficie de 42.225,7 kilómetros cuadrados, según cálculos del Instituto Geográfico 
Militar, lo que representa un 5,58% de Chile Americano e Insular. 
En esta Región se presentan las cinco grandes formas básicas que estructuran su relieve, que son: 
Planicie Litoral o Costera, Farallón Costero, Cordillera de la Costa,  Depresión Intermedia y 
Cordillera de los Andes. 
 
Planicie Litoral o Costera : Se presenta muy angosta, no más de dos kilómetros de ancho, donde 
se emplaza la ciudad de Iquique. 
Entre Punta Gruesa y Punta Patache, al sur de la ciudad de Iquique esta planicie se hace notoria y 
más ancha, dando paso a extensas planicies litorales. 
Farallón Costero : Se levanta desde el nivel del mar surgiendo desde sus profundidades, condición 
que se presenta hasta el norte de la ciudad de Iquique, como un macizo  sólido y uniforme. Sus 
alturas bordean entre los 550 y 800 m y su principal característica  es que presenta un borde 
escabroso o muy abrupto. 
Cordillera de la Costa : Esta cordillera conserva el carácter de cerros islas, empinándose sólo 
algunas centenas de metros por encima del plan alto de la pampa. Esta  morfología es válida para 
todo el sector costero comprendido entre Punta Camarones por el Norte y el río Loa por el Sur. 
Depresión Intermedia:  Se encuentra dividida en dos secciones separadas por la quebrada de 
Tana por el Sur de la Pampa del Tamarugal. Se destacan en esta estructura la Pampa de Chiza, 
Pampa de Tana y Tiviliche, las que llegan a Caleta Pisagua Viejo, la Pampa de Tarapacá, Pampa 
de Quisma y Pampa de Chacarilla o del Salado, entre otras.  
Pampa del Tamarugal, presenta características de meseta encerrada, entre las cotas 600 m y 
1.500 m de altitud, se presenta como un territorio coherente e interrumpido. Las quebradas que 
descienden desde los planos inclinados situados al Este no cruzan la pampa, sino que se pierden 
como rasgos erosivos al pie de dichos planos. Sin embargo dentro de esta pampa se organizan 

                                                 
3 En dicho informe los indicadores nacionales y regionales están calculados con información al año 2006, con excepción de 
los indicadores mínimos en la meta 7 y 8. 



 4 

algunos escurrimientos espasmódicos los que drenan con carácter endorreico algunas cuencas 
salinas internas. Corresponde a una planicie cubierta de arena, arcillas y depósitos de origen de 
escurrimiento reciente, su nombre proviene de la antigua existencia de bosques de Tamarugos. Se 
considera la cuenca endorreica más importante del país, debido a que en ella se infiltran aguas 
provenientes de los sectores pre andinos adyacentes formando una gran zona de reservas de 
aguas subterráneas. En esta depresión también es posible ubicar una gran cantidad de salares, 
como Salar de Pintados, Salar de Bellavista, Salar del Sur Viejo, entre otros. 
Cordillera de los Andes : Se presenta maciza, alta y volcánica, con altitudes que promedian los 
6.000 m (Isluga y otros), la vertiente oriental del sector andino está ocupada por el altiplano 
chileno. Se encuentran aquí el Salar del Huasco (Lagunas del Huasco) y el Salar de Coposa.4. 
 
 
2. Historia de la Región. 
El área que conforma la actual Región de Tarapacá, está ubicada en uno de los desiertos más 
áridos del mundo, condición que ha hecho el habitar en esta zona un verdadero reto para las 
distintos grupos humanos que desde eras remotas han convivido con su entorno. A pesar de estas 
circunstancias geográficas, climáticas y ambientales, los diversos pueblos mantuvieron un 
equilibrio y armonía con la naturaleza logrando desarrollar sus culturas. 
El transcurso de los siglos originó un proceso de evolución que convirtió a los pueblos nómades al 
sedentarismo, así es posible encontrar desde el siglo IV d.c. al XVI d.c.  los Aymaras en el 
altiplano, los Changos en las zonas costeras, y la posterior expansión del imperio Inca que se 
origina en la cordillera de los andes peruana extendiéndose hasta el territorio chileno. 
Tres siglos después, a mediados del 1800, El extenso desierto rico en nitratos aportó gran 
prosperidad no sólo a la zona sino que al país. Las inversiones extranjeras contribuyeron a 
convertir a los puertos de Tarapacá en pujantes urbes que marcaron el época de esplendor del 
salitre. 
 
3. Datos Demográficos . 
Según proyecciones efectuadas al año 2007, a partir del último Censo de Población y Vivienda 
(2002), se estima una población de se registraron 238.950 habitantes (123.072 hombres y 115.878 
mujeres), que representa el 1,58% del total del país. 
La densidad es de 5,6 habitantes por kilómetro cuadrado, la característica principal de poseer 
grandes espacios despoblados. 
 Su capital es la ciudad de Iquique, con una población estimada para 2007 de 166.204 habitantes.  
Respecto a la distribución de la población según género en la Región, existe una predominancia de 
hombres con el 51,5% de representatividad. A nivel Provincial existe en Iquique una cierta paridad 
entre ambos sexos, los hombres representan el 50,32% y las mujeres el 49,68%, distinta realidad 
se da en la Provincia del Tamarugal donde los hombres representan el 62,9% del total de la 
provincia y las mujeres el 37,09%. 
Existe  un crecimiento notable de población en la Región, teniendo un aumento del 44%. En el 
desglose por provincia se distingue una variación de 42% en la población de la Provincia de 
Iquique y un 63% de incremento en la Provincia del Tamarugal. 
El caso que más sorprende a nivel comunal es el de Alto Hospicio, ésta presenta un crecimiento de 
siete (7) veces su población con respecto al Censo de 1992.5 
 
Respecto a la población  que se autoidentifica  como perteneciente a pueblos indígenas  alcanza  a 
37.184 lo que equivale a 13,7% de la población de la Región. De este grupo de la población un 
78,4% manifiesta pertenece a la etnia Aymara, 14,1% a la  Mapuche, un 4,5% a la Atacameña y 
2,9% a la Quechua. 
 
4. Actividades Productivas 
En el año 2006, la Región tuvo un PIB de 2.099.952,36 millones de dólares. En relación con la 
estructura regional del PIB, con cifras preliminares calculadas por el Banco Central, para 2006, el 

                                                 
4 INE (2007) Compendio Estadístico. 
5www.ine.cl/canales/chile_estadistico/demografia_y_vitales/proyecciones/INFORME/informe_proyecciones_2008.pdf 
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sector Minería un 35,8% Comercio un 16,5%, Transporte y Comunicaciones 8,3%, Servicios 
Personales. El PIB regional aportó ese año 2006, el 3,6% al producto nacional. 
 
5. Inversión Pública   
En la Región de Tarapacá la inversión durante el año 2007 un 33,8% fue Inversión Pu blica de 
decisión Regional y un 61,6% Sectorial, de la información desagregada un 17,4% de la Inversión 
publica en la Región es FNDR y 12,4% Convenios de programación, del inversión de asignación 
sectorial un 37,2% pertenece a inversión de MOP y  23,6% del MINVU. 
 
La Información desagrada de Inversión de Fondo Nacional de Desarrollo Regional un 29,6% 
Promedio en los años 2007 y 2008 en educación y cultura un 8,8%,  Defensa y seguridad un 
6,35%. 
 
Cuadro 1 Inversión Pública en Mil $/ Diciembre de 2007 

Categoría   2007 % 
FNDR. 15.742 17,4 
ISAR 633 0,7 
IRAL 3007 3,3 
Convenio de 
Programación 

11.264 12,4 

Decisión 
regional  

Total Regional 30.647 33,8 
MOP 33.718 37,2 
MINVU 21.361 23,6 
MINSAL 216 0,2 
MINEDUC 337 0,4 
Resto de los 
Sector 

156 0,2 

Total Sectorial 55.789 61,6 

Sectorial 

Municipal 4.179 4,6 
Total General 90.616 100 

Fuente: MIDEPLAN  División de Planificación Regional. Serie Regionalizada de la Inversión Pública Efectiva 1997 – 2007. 
 
Tabla Estructura del FNDR por Sectores Económicos.  

Sectores Económicos 2007 2008 Promedio 
Agua Potable. 2,4 0,3 4,0 
Comunicaciones 0,0 0,0 0,0 
Defensa y Seguridad 11,1 6,5 8,8 
Deportes 8,3 4,4 6,35 
Educación y Cultura  32,3 26,9 29,6 
Energía 1,9 14,3 8,1 
Industria, Comercio, Financiero. 1,3 0,3 0,8 
Justicia 2,1 0,5 1,3 
Minería 0,0 0,0 0,0 
Multisectorial 25,3 15,0 20,15 
Pesca  0,0 0,0 0,0 
Salud 3,6 11,4 7,5 
Silvoagropecuario 1,2 0,9 10.5 
Transporte 10,4 18,9 1,05 
Vivienda 0,0 0,0 0,0 
Región  100 100 100 

Fuente: Mideplan Elaborado por Departamento de Análisis de Políticas Publicas, datos Banco Integrado de Proyecto. 
 
 
                                                                                                                                                     
6 Incluye antigua División Política Administrativa de Región de Tarapacá que incluía la actual Región de Arica Parinacota. 
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6. Resumen Región de Tarapacá, II Informe ODM. 
 
Según “Los Objetivos de desarrollo del Milenio, Segundo informe del Gobierno de Chile”, publicado 
el año 2008 la Región del Tarapacá se encuentra sobre el promedio nacional en el indicador de 
porcentaje de personas que viven con ingresos promedio inferiores a 1 dólar diario. La meta 
comprometida para el año 2015 es 1,8% y esta Región7 tiene 1,3% de su población en esta 
condición. Además se ubica 0,8 puntos porcentuales por sobre el promedio del país. 
En los indicadores de desnutrición y obesidad infantil, la Región del Tarapacá presenta situaciones 
disímiles. En relación al  porcentaje de niños menores de 6 años con desnutrición, se observa el 
mismo valor que el promedio nacional, habiendo ya alcanzado la meta propuesta para el 2015. Por 
otra parte, en relación a la tasa de obesidad en menores de 6 años,  la Región del Tarapacá se 
encuentra bajó el promedio nacional y alcanza  la meta propuesta para el 2015. 
 
En relación a los indicadores vinculados al segundo objetivo de lograr la enseñanza primaria 
universal, la Región de la Región del Tarapacá se observa que la tasa de matrícula en enseñanza 
básica sigue de muy cerca el promedio del país, logrando una cobertura cercana a la universal, 
con un 86,6%. Asimismo, los estudiantes que comienzan el primer grado y llegan al quinto llegan al 
89,6% ubicándose este indicador, muy cerca del promedio del país el 2006.  Lo mismo se observa 
en la tasa de alfabetización de personas entre los 15 y 24 años, llegando al 98,8% el año 2006.   
 
Uno de los desafíos de la Región del Tarapacá, dice relación con la enseñanza preescolar. Es así 
como, en la tasa de matrícula de 0 a 3 años la Región puntúa un 14%, 3 puntos porcentuales, por 
debajo del promedio del país y aun lejos de la meta comprometida para el año 2015.  Por otra 
parte, la tasa de matrícula  del 1 y 2 nivel de transición es una de las más bajas del país con un 
82,5%, superior al 74,6% del promedio nacional y más lejos aun de la meta de un 100% 
comprometida para el año 2015. Por último en cuanto a la cobertura preescolar  en el I y II quintil, 
la Región del Tarapacá presenta promedios cercanos a los niveles nacionales, pero aun lejos de la 
meta del año 2015. 
Por otra parte, en relación a todos los indicadores de enseñanza básica y media (tasas de 
matrícula, de retención y conclusión) la Región del Tarapacá se encuentra cercana a los promedios 
del país y asimismo cerca de lograr la meta comprometida para el 2015. 
Contrastando con lo anterior se observa que en los indicadores de proporción de personas entre 
15 y 65 años con menos de 8 años de escolaridad y de 18 y 65 años con menos de 12 años de 
escolaridad, se observa que la Región se encuentra levemente inferior a los promedios nacionales, 
con un 12,3% y 37,7%, respectivamente. Lo anterior muestra que ambos indicadores de educación 
de adultos, se encuentran lejos de lograr la meta comprometida para el  año 2015. 
En cuanto a los indicadores del tercer objetivo, promover la igualdad de género y la autonomía de 
la mujer, la Región de Tarapacá, en el ámbito educacional se observa que los indicadores 
presentan puntajes muy similares al promedio nacional, y muy cerca de la meta propuesta para el 
2015. Incluso los indicadores relación mujer/hombre tanto en educación media como en educación 
superior ya alcanzaron la meta, ubicándose además dentro de las regiones con mejor desempeño 
en estos indicadores. Situación similar se observa en la tasa de alfabetización mujer/hombres, 
indicador en que también se logró la meta del 2015. 
 
Por el contrario, en otro indicador educacional, tasa de conclusión de enseñanza media de la mujer 
la Región llega a 78,2%, 2,4 puntos porcentuales bajo el promedio nacional en este indicador, y 
más lejos aun de  lograr la meta comprometida para el 2015, de un 91,3%. 
Sin embargo, donde se observa un mayor rezago de la Región, en relación al promedio país y a la 
meta comprometida para el 2015, es en el indicador de participación de mujeres en cargos de 
elección popular, donde se llega sólo al 17,3%, más de 4 puntos porcentuales bajo el promedio 
nacional y 23 puntos porcentuales por bajo la meta del 2015. Esto se ve reflejado en el hecho de 
que esta Región es la penúltima en este indicador. 

                                                 
7 Incluye Región de Arica Parinacota  
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En relación a  la tasa de participación laboral femenina la Región muestra un indicador bajo el 
promedio nacional, llegando a un 40,1%, cerca del 45% comprometido para el 2015 y siendo  una 
de las regiones con más bajo desempeño en esta materia. 
Por último, el indicador de cobertura pre-escolar para hijos de mujeres económicamente activas, se 
observa que la Región presenta el peor indicador del país, con solo 46,5% de cobertura, 5,3 puntos 
porcentuales bajo el promedio nacional y muy lejos del 65% de meta comprometida para el 2015. 
Sin embargo, el importante aumento de la cobertura de salas cunas en la Región llegando de 2749 
niños/as en el año 2005 a 7683 en el año 2007, hace prever un importante aumento del porcentaje 
de cobertura para el año 2015. 
 
En relación a los indicadores asociados a la mortalidad infantil que presenta la Región del 
Tarapacá, se observa que en la tasa de mortalidad de 1 a 4 años, por 1.000 habitantes de la edad, 
la Región se encuentra cerca del promedio del país, con una tasa de 0,51. 
Por otro lado, en la tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) presenta una tasa de 3,7  
menor  que el resultado que presenta el país.  
En cuanto a la tasa de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos) esta es de 24,1 en la 
Región del Tarapacá, sobre el promedio nacional que llega a 19,8, y de la meta comprometida para 
el 2015, de 10,0. 
En contraste, en relación al porcentaje de partos con asistencia de personal sanitario 
especializado, la Región del Tarapacá llega al 99,8% de los partos cumpliendo esta condición, el 
mismo nivel del promedio del país y muy cerca de alcanzar la meta del 100% comprometida para el 
2015.  
 
En cuanto la tasa de incidencia por TBC, en la Región del Tarapacá, se observa un indicador de 
17,3 (por 100.000 habitantes), superior al 14,2 que presenta el país y muy por sobre el 7,5 que se 
tiene como compromiso alcanzar el 2015. 
En relación a la mortalidad por enfermedad cardiovascular, por 100.000 habitantes, se observa que 
la Región del Tarapacá presenta una tasa de 135,9, que es superior  a la que registra el país. Con 
este indicador la Región se ubica en el antepenúltimo lugar de las regiones del país, siendo 
superada solo por Maule y Magallanes. 
 
En cuanto a la mortalidad debido a  diabetes (por 100.000 habitantes) , la Región del Tarapacá 
presenta una tasa de 16,6, ubicándose bajo el promedio nacional. 
En relación a la mortalidad por cáncer cérvico uterino, por 100.000 mujeres,  la Región presenta 
una tasa de 9,3 siendo muy superior a la tasa promedio del país de 6,8, siendo superada solo por 
Magallanes y Tarapacá.  Relacionado con lo anterior, se observa el indicador de proporción de 
mujeres de 25 y 64 años que se han realizado PAP, mostrando en la Región una cobertura de 
69,6%, por sobre el promedio nacional de 66,1%. 
 
Finalmente, en cuanto a la mortalidad por SIDA, por 100.000 habitantes, la Región presenta una 
tasa de 1,4, inferior a la tasa promedio del país que es de 2,4. Lo anterior, significa que la Región 
ya alcanzo la meta comprometida para el 2015. 
 
A inicios de los '90, la cobertura urbana de agua potable alcanzaba 97,4%, mientras que en 2006 la 
cifra llegaba a 99,8%. Se espera que el porcentaje de población que carece de agua potable en 
zonas urbanas llegue prácticamente a 0% en 2015. En cuanto al porcentaje de personas que 
carecen de acceso sostenible al agua potable en zonas urbanas, en la Región de Tarapacá llega al 
0,6%,  por sobre el 0,2% del promedio del país.  
Por otra parte, la población con “tenencia segura” se refiere a la población pertenecientes a 
hogares que ocupan una vivienda en función de su propiedad, arrendamiento o cesión por 
servicios; la población en situación de “tenencia insegura” se define como aquella pertenecientes a 
hogares que tienen otras “formas” de ocupación de una vivienda, por ejemplo, mediante las 
denominadas “tomas”; la población en dicha situación en la Región de Tarapacá   alcanza al 1,78% 
de ella, lo que se ubica por bajo del promedio nacional que es de un 2,49%, y con la meta 
comprometida al 2015, ya cumplida. 
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Chile también ha asumido un compromiso de mayor exigencia, incorporando un indicador adicional 
sobre cobertura de tratamiento de aguas servidas en zonas urbanas. En relación a la población 
urbana sin tratamiento de aguas servidas, en la Región de Tarapacá se observa que el 10,9%% de 
la población vive en esta condición, muy por debajo el promedio nacional que es de un 18,1%.  
Finalmente, la proporción de población que vive con “tenencia insegura” y tiene 2 o más 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)8 alcanza el 0,14% por bajo del promedio nacional, 
cumpliendo la meta al año 2015 de 1%. 

                                                 
8 Carencias en acceso a agua potable, alcantarillado, hacinamiento u otras.  
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Objetivo 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBR E 
 
Indicadores Mínimos 
 

Tarapacá 
2006 

País 2006 Meta 2015 

Meta 1 
 
1. Porcentaje de la población cuyos ingresos 
son inferiores a 1 dólar por día. 
 

0,5% 0,9% 1,8% 

2a. Participación del 1 quintil en el ingreso 
monetario total9. 

N/A N/A N/A 

2b. Porcentaje de la población que pertenece 
al primer quintil de ingresos, según el quintil 
regional. 
 

 23,6% 22,7% Sin cálculo 

3a. Coeficiente de la brecha de pobreza 
según dólar diario (incidencia de la 
profundidad)10. 

N/A N/A N/A 

3b. Coeficiente de la brecha de pobreza, 
según línea nacional (incidencia de la 
profundidad) 

3,5% 4,3  8,05% 

Meta 2.  
 
2.Porcentaje de niños menores de 6 años 
con desnutrición11 
 

0,3612% 0,3413% 0,5% 

 
Fuente 1: Mideplan, Casen 2006, 2: Departamento de Alimentos y Nutrición Ministerio de Salud y Departamento de 
Estadísticas e Información de Salud. DEIS. Ministerio de Salud. 

 
Indicadores Adicionales 
 

Tarapacá 2008 País 2008 Meta 2015 

Meta 1 
 
1. Porcentaje de familia Chile Solidario con 
ingresos superiores a la línea de Indigencia 
 

69.2% 70% 75% 

2. Porcentajes de familia Chile Solidario con 
al menos un miembro trabajando en forma 
regular y estable 
 

78,1% 79,0% 90% 

Meta 2 
 
3. Tasa de Obesidad en menores de 6 años. 
 

8,78% 9,43% 6,0% 

Fuente 1 y 2: Mideplan, Ficha de Protección Social 2006, 3: Departamento de Alimentos y Nutrición Ministerio de Salud y 
Departamento de Estadísticas e Información de Salud. DEIS. Ministerio de Salud. 

 
                                                 
9 Por temas metodológicos en este Informe se presenta “Porcentaje de la población que pertenece al primer quintil de 
ingresos” según el quintil regional. 
10 Para este informe se cálculo la profundidad de la pobreza tomando en cuenta la canasta nacional, no el dólar diario. 
11 Sobre población de niños menores de 6 años, en control en los establecimientos del Sistema Nacional de Servicios de 
Salud 
12 Dato año 2008. 
13 Dato año 2008. 
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META 1. Reducir a la mitad entre 1990 y 2015, el po rcentaje de personas 
cuyos ingresos sean inferiores a 1 dólar diario. 
 
 
 
I. SITUACION A LA FECHA. 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá 
 
1.1 Porcentaje de la población cuyos ingresos son i nferiores a 1 dólar por día. 
 
En 1990, el Banco Mundial calculó la pobreza a nivel global para los países en desarrollo, 
utilizando la línea de 1 dólar diario per capita, a través del cálculo de líneas de pobreza nacionales 
oficiales de 33 países las que se ajustaron a su "equivalente" en 1985 a unidades de la moneda 
nacional, de acuerdo al índice de precios al consumidor de cada país. 
Estas unidades de la moneda nacional del año 1985 se convierten entonces en una unidad común 
de "poder adquisitivo real" utilizando la equivalencia de 1985 de PPA (expresado en dólares de los 
EE.UU.) calculados por Summers y Heston (1988). 
Una línea de la pobreza a nivel mundial de $ 31 por mes fue elegida sobre la base de que las 
líneas de pobreza oficiales de ocho de los países más pobres en la muestra, estuvieron muy cerca 
de ese valor. Este valor "más típico" de la línea de pobreza se convirtió en el "$ 1 (PPA 1985) 
diario" 
En 2008, los investigadores del Banco Mundial convirtieron las líneas de la pobreza nacional 
(basándose en nuevos datos) en  una moneda común utilizando nuevas cifras PPA. Este análisis 
mostró que la línea de la pobreza absoluta de '$1 al día' (utilizando la línea de base de 1993 y las 
antiguas cifras PPA) ya no era representativa de los países más pobres por ser demasiado baja.  
Por lo tanto, se propuso una nueva línea de pobreza internacional de $1,25 al día (utilizando tanto 
la nueva línea de base de 2005 como las nuevas cifras PPP). 
En Chile el 0,9% de la población tiene ingresos inferiores a un dólar diario y en la Región de 
Coquimbo esta población llega a un 0,4%. 
 
Debido a que nuestro país tiene líneas de pobreza e indigencias más exigentes que las líneas 
internacionales de uno o dos dólares por día para medir estos fenómenos, se considera necesario 
presentar los resultados más relevantes según las líneas nacionales.  
 
Entre los años 1990 y 2006, se observa en el país una baja sustantiva  de las personas en 
situación de pobreza, con un descenso de 24,9 puntos porcentuales en dicho periodo, de 38,6% a 
13,7%. 
 
A fines del año 2006, la población en situación de pobreza en el país alcanzaba a 2.208.937 
personas. De ellas, 1.692.199 eran pobres no indigentes y 516.738 eran indigentes. Como es 
posible constatar, la línea de indigencia nacional es más exigente que la propuesta por Naciones 
Unidas, resultando un 3,2% de la población en situación de indigencia frente al 0.9% obtenido 
cuando se aplica la línea internacional. 
 
 
Gráfico 1. Evolución de la pobreza 1990-2006, en po rcentaje de población Región de 
Tarapacá 14  
 

                                                 
14 Se excluye el servicio doméstico puertas adentro y su grupo familiar. 
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Fuente: MIDEPLAN, Encuesta CASEN Región de Tarapacá, años respectivos. 
 
 
Al analizar la situación de la población en situación de pobreza15, al año 2006, de la Región de 
Tarapacá, se observa que esta ha disminuido desde un 28,3% el año 1990 a un 14,5% el año 
2006. En el mismo periodo, en dicha Región, el porcentaje de población indigente16 de un 6,4% a 
un 3,1%. En el gráfico 3 se puede observar la distribución territorial de las comunas, según 
porcentaje de personas pobres. 

                                                 
15 Ver anexo 1 
16 Ver anexo 2 
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Mapa 1. Tasa Población Pobre, Comunas de la Región de Tarapacá, 2006. 

 

 
Fuente: MIDEPLAN Encuesta Casen 2006 versión Interactiva 
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Gráfico 2. Población pobre ( %), según línea de pob reza, Comunas de la Región de Tarapacá, 
200617. 
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 Fuente: MIDEPLAN  Casen 2006. 
 
 
Entre las comunas con mayor porcentaje de pobres se encuentra la Comuna de El Colchane y Alto 
Hospicio que presentan porcentajes de pobreza de 50,9% y 22,0%, respectivamente. 
Las  comunas que presentan promedios bajo el promedio nacional (13,7) son Huara, Iquique y 
Pozo Almonte. 
 
 

                                                 
17 Al analizar la población sobre y bajo la línea de la pobreza por comunas, solo se toma la medición CASEN del año 2006 
debido a las distorsiones provocadas por el tamaño muestral. 
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Gráfico 3. Cantidad de Población pobre, según línea  de pobreza, Comunas de la Región de 
Tarapacá, 2006 
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Fuente: MIDEPLAN  Encuesta Casen 2006 
 
Otro dato para el análisis es la cantidad comparado con porcentaje ya que si bien el mayor 
porcentaje de población pobre lo expresa la comuna de Colchane, la mayor cantidad de personas 
en situación de pobreza se observa en la comuna de Alto Hospicio. 
 
 
1.2 Coeficiente de la brecha de pobreza a calculada  a partir de la línea de pobreza 
nacional (incidencia por profundidad). 
 
Este indicador, complementario al anterior, busca determinar en qué medida los ingresos de los 
hogares se sitúan por debajo de la línea de pobreza, es decir, su finalidad es mostrar la 
profundidad de la pobreza. Expresa la distancia promedio entre el ingreso de los pobres y la línea 
de la pobreza, respecto de la población total. 
 
Para la Región de Tarapacá este coeficiente llega al  3,5%, por debajo del  4,3% del país. 
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Grafico 4.  Coeficiente de la brecha de pobreza a c alculada a partir de la línea de pobreza 
nacional (incidencia por profundidad), 2006. 
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Fuente: MIDEPLAN Encuesta CASEN 2006 
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1.3 Participación del 1 quintil en el ingreso monet ario nacional (regional).  
Este indicador muestra que porcentaje la población de cada comuna, pertenece al primer quintil de 
ingreso regional 18. 
 
En la Región de Tarapacá se observa que el 23,6% de las personas pertenece al I quintil 
monetario, lo que equivale a 64.282 personas. Al analizar este indicador a nivel comunal se 
observa que la comuna Colchane de tiene al 76,1 % de sus habitantes pertenecientes a este 
quintil, seguida por  Huara (37,6%) y  Alto Hospicio (37,3%) Ver Tabla 1. 
 
 
Tabla 1. Población de cada comuna que pertenece al 1 quintil de ingresos, Región de 
Tarapacá, 2006.  
 

Comunas Personas % 
Iquique 29.431 16,8 
Camiña 498 46,4 
Colchane 977 76,2 
Huara 1.042 37,6 
Pica 1.934 31,2 
Pozo Almonte 2.564 22,5 
Alto Hospicio 27.836 37,3 
Total Regional 64.282 23,6 
 Total País 2.569.676 22,7 

 Fuente: MIDEPLAN Encuesta Casen 2006. 
 
 
2. Situación a la fecha de los indicadores adiciona les en la Región de 
Tarapacá. 
 
2.1 Porcentaje de familia Chile Solidario con ingre sos superiores a la línea de 
indigencia. 

Parte de los objetivos del Sistema Chile Solidario es mejorar las condiciones económicas de las 
familias, por ello se facilita el acceso a subsidios y a iniciativas que promueven la incorporación 
de sus beneficiarios a actividades productivas. Este indicador adicional tiene por meta lograr 
que el año 2015, el 75% de estas familias cuenten con ingresos superiores a la línea de 
indigencia. 

Como se observa en el gráfico 5, al año 2008, el 69,2% de las familias Chile Solidario de la 
Región de Tarapacá, contaban con ingresos superiores a la línea de indigencia y 3 de sus 
comunas habían logrado esta meta, estas son: Pozo Almonte, Iquique y Huara. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
18 Para el cálculo al interior de la Región, se toman como referencias los quintiles autónomos regionales. 
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Grafico 5 Porcentaje  familia Chile Solidario con i ngresos superiores a la línea de indigencia, 
2008. 
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Fuente: base de datos MUDEPLAN; SII; Bonos Pagados en Diciembre  

 
 
2.2 Porcentajes de familia Chile Solidario con al m enos un miembro trabajando en forma 
regular y estable. 
 
El Sistema Chile Solidario tiene entre otros propósitos apoyar la inserción laboral de los miembros 
adultos de las familias que participan en el Sistema. 
La meta propuesta para el 2015 es que el 90% de las familias cuenten con al menos un miembro 
que trabaje en forma regular y tenga una remuneración estable, en Diciembre del año 2008 el 79% 
de las familias del Sistema cumplían con esta meta. Por otra parte en la Región de Coquimbo, lo 
hacia el 78,1%, destacándose las comunas de Colchane, Huara y Camiña, todas con la meta al 
2015 ya cumplida. En el otro extremo, se encuentra la comuna de Iquique. (Ver gráfico 6) 
 
Grafico 6 Porcentaje de familias que al menos un mi embro adulto de la familia trabaje de 
forma regular y tenga una remuneración estable, 200 8. 
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II. PRINCIPALES DESAFIOS. 
III. MARCO DE APOYO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 19 

META 2. Reducir a la mitad entre 1990 y 2015, el po rcentaje de 
personas que padezcan hambre. 

 
 

 
I. SITUACION A LA FECHA. 
 
El sistema de información en línea que tiene implementado el Ministerio de Salud, permite 
monitorear mensualmente algunos indicadores relacionados con los Ejes de la Estrategia de 
Intervención Nutricional en el Ciclo Vital para la prevención de Enfermedades Crónicas y  vigilar  
semestralmente el estado nutricional de distintos grupos de población que se atienden en los 
establecimientos de Atención Primaria del Sistema Nacional de Servicios de Salud.     
 
El sistema aporta información de cerca de un millón de niños menores de 6 años que representan 
aproximadamente el 70% de la población nacional de ese grupo de edad. La  población infantil 
bajo control evaluada con el Patrón de Referencia de la OMS desde el año 2007,  aumentó 
ligeramente a diciembre  2008 con respecto al año anterior.  
 
Con  la implementación de los diferentas ejes de la Estrategia de Intervención Nutricional a través 
del Ciclo Vital (EINCV) se pretende combatir la malnutrición tanto por déficit como por exceso, 
mediante un  seguimiento más estricto de aquellos casos identificados, como de mayor 
susceptibilidad a desarrollar enfermedades crónicas; en atención a ello, uno de los principales  ejes 
es el fomentar la lactancia materna exclusiva hasta el sexto mes de vida; por sus beneficios 
inmediatos y su posterior  efecto protector  de patologías crónicas en la edad adulta. 
 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
1.1 Porcentaje de menores de 6 años con desnutrició n. 
 
Referente a la situación nutricional de la población bajo control y en lo que a  malnutrición por 
déficit se refiere, se observa una baja prevalencia sostenida en el tiempo, como resultado de las 
diversas estrategias aplicadas en esta área. Según la reevaluación realizada a toda la población 
menor de 6 años en control en los establecimientos del Sistema Nacional de Servicios de Salud, 
para el año 2008, el 0,34% de esta población a nivel nacional  presentaba desnutrición. La Región 
de Tarapacá presentaba el mismo porcentaje, con valores que fluctuaban entre 2.27% para la 
comuna de Colchane y 0,0% para las comuna de  Camiña.  
 
Tabla 2. Porcentaje de menores de 6 años con desnut rición, Región de Tarapacá. 
 
 

Comunas % 
Iquique 0,21 
Alto Hospicio 0,68 
Pozo Almonte 0,00 
Pica 0,50 
Huara 0,81 
Camiña 0,00 
Colchane 2,27 
TOTAL REGION 0,36 
TOTAL CHILE 0,34 
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2. Situación a la fecha de los indicadores adiciona les en la Región de Tarapacá. 
 
2.1 Tasa de obesidad en menores de 6 años. 
 
En cuanto a la prevalencia de obesidad (peso/talla +2DS) en los menores de 6 años, el análisis de 
los datos permite señalar que a diciembre del 2008 afecta a casi el 10% de ellos. Es posible 
estimar que su acelerado aumento estaría frenándose, al disminuir de 9.6% a 9.43%, entre 2007 y 
2008. En el caso de la obesidad, al  realizar la reevaluación se detecto un incremento de 2,03 
puntos porcentuales, en el porcentaje de niños menores de 6 años con obesidad, a nivel nacional. 
Según el nuevo estándar el 9,43% de estos menores son obesos 
 
En cuanto a la Región de Tarapacá este porcentaje llega a un 8,78. En cuanto a los valores a nivel 
comunal, estos fluctúan entre un 19,47% para la Camiña y un 1,30 para Pozo Almonte. 

 
Tabla 3. Población menor de 6 años con obesidad, Co munas Región de Tarapacá, 2008.  

Comunas % 
Iquique 9,69 
Alto Hospicio 8,49 
Pozo Almonte 1,30 
Pica 6,50 
Huara 7,29 
Camiña 19,47 
Colchane 6,81 
TOTAL REGION 8,78 
TOTAL CHILE 9,43 

 
 
 

II.     PRINCIPALES DESAFIOS. 
2 MARCO DE APOYO 
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OBJETIVO II: LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL  

Indicadores Mínimos  Tarapacà 19 
2008 

País 
2008 

Meta 
2015 

Meta 3  

1. Tasa de Matrícula Neta en la Enseñanza Básica (Primaria y 
Secundaria Baja)20 91,0% 94,6%21  95,5% 

2. Porcentaje de los estudiantes que comienzan el primer 
grado y llegan al quinto grado 91,3% 93,3% 

 
100% 
  

3. Tasa de Alfabetización de las personas de edades 
comprendidas entre los 15 y los 24 años 97,4% 98,8% 99,8% 

Fuente: 1, 2: RECH, Departamento de Estudios, Mineduc; 3: Encuesta Nacional de Empleo, INE 

Indicadores Adicionales   Tarapacá 
2008 

País 
2008 

Meta 
2015 

Meta 3 

1. Tasa de matrícula de 0 a 3 años 18,7% 10,9% 30,0% 

2. Tasa de matrícula neta 1NT y 2NT22 61,3% 58,9% 100,0% 

 
I quintil 41,7% 33.0% 60,0% 

3. Cobertura preescolar para el 40% más 
pobre23  

  II quintil 46,3% 34,8% 55,0% 

4. Tasa de retención en la enseñanza Básica 86,6% 91,4% 95,2% 

5. Tasa de Neta de Matrícula en la Enseñanza Media  86,8% 88,2% 72,9% 

6. Tasa de Conclusión de la Enseñanza Media 76,0% 77,7% 90,5% 

7. Tasa de Retención en la Enseñanza Media   79,4% 81,7% 99,0% 

8. Proporción de personas entre 15 y 65 años con menos de 8 
años escolaridad.    10,0% 14,6% 15,0% 

9. Proporción de personas entre 18 y 65 años de edad con 
menos de 12 años de escolaridad24.    33,6% 38,4% 34,0% 

                                                 
19 Las regiones corresponden a aquellas en las que estudian los alumnos, no a la de residencia 
20 En el caso de Chile, la enseñanza básica de 1º a 6º, según la clasificación CINE-97, corresponde al nivel Primaria, la 
enseñanza básica de 7º a 8º corresponde al nivel Secundaria Baja y la educación media corresponde al nivel Secundaria 
Alta, que está divida en General (Media HC) y Vocacional (Media TP). La normativa chilena ocupa los conceptos de básica 
y media por lo tanto en lo que sigue se hará referencia a estos términos. 
21 En el cálculo de los indicadores oficiales del Ministerio de Educación para el 2006, se ha puesto en práctica la propuesta 
de la OCDE y en especial de UNESCO – OREAL, respecto a corregir las matrículas por edad, es decir, calcular la edad al 
30 de junio, sobre la base de la fecha de nacimiento. Al considerar este cambio al año 2006, es posible apreciar para 
enseñanza básica, un incremento en la tasa neta de matrícula de aproximadamente un 6 por ciento, llegando a un 94%, lo 
que es auspicioso para cumplir la meta al 2015 de cobertura universal para este nivel de enseñanza. 
22 Matrícula Primer Nivel de Transición (NT1) incluye matrícula MINEDUC, JUNJI e INTEGRA en el grado, matrícula JUNJI 
e INTEGRA de 4 años en Nivel Heterogéneo, matrícula INTEGRA de 4 años en “Nivel Transición”. Matrícula Segundo Nivel 
de Transición (NT2) incluye matrícula MINEDUC, JUNJI e INTEGRA en el grado, matrícula JUNJI e INTEGRA de 5 años en 
Nivel Heterogéneo, matrícula INTEGRA de 5 años en “Nivel Transición”. 
 
23  Dato 2006. 
24 Datos disponibles sólo  desde los 20 años 
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Fuente: 1, 2: MINEDUC, JUNJI, INTEGRA.  3: CASEN.  4, 5, 7: MINEDUC.  6, 8 y 9: Encuesta Nacional de Empleo, INE. 
. 

 
 
  
 
 
 

 
META 3: Velar por que, para el año 2015, los niños y niñas de 
todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza 
primaria. 

 
 
I. SITUACION A LA FECHA. 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
1.1 Tasa de Matrícula Neta en la Enseñanza Básica. 
 
Al  año 2008, el 94,6% de los niños y niñas del país entre 6 y 13 años asistían a educación básica 
(primaria más secundaria baja). Un indicador de cobertura tan focalizado como este muestra una 
amplia cobertura en básica a nivel nacional, con excepción de algunas regiones, entre ellas 
Tarapacá, cuya cobertura llega al 91,0%. 
 
1.2 Porcentaje de los estudiantes que comienzan el primer grado y llegan al quinto grado. 
 
 
En este indicador, que es homologable a la Tasa de éxito total, se observa que el año 2008 el 
93,3% de los alumnos que ingresan a primer grado llegan a quinto grado. En la Región de 
Tarapacá este porcentaje llega  a un 91,3%, superior por décimas al promedio nacional. 
 
 
1.3 Tasa de Alfabetización de las personas de edade s comprendidas entre los 15 y los 24 
años.  
El 98,8% de las personas entre 15 y 24 años saben leer y escribir, a lo largo del país. Este 
indicador llega al 97,4% en la Región de Tarapacá y es destacable, que los valores a lo largo del 
país son bastante homogéneos, todos superiores al 99,7%. 
 
 
2. Situación a la fecha de los indicadores adiciona les en la Región de Tarapacá. 
2.1 Tasa de matrícula de 0 a 3 años. 
 
Se observan importantes avances en las tasas de matrícula en el nivel parvularia, llegando el año 
2008 a una cobertura del 10,9%. En cuanto a la Región de Tarapacá este valor llega  al 18,7%. 
 
    2.2 Tasa de matrícula neta 1NT y 2NT. 
 
Este es otro indicador relacionado con educación preescolar  y muestra un importante aumento, a  
nivel país, desde 1990, llegando el 2008 a un 58,3% de los niños y niñas . Tarapacá  presenta un  
61,3% de los niños de entre 4 y 5 años asistiendo a estos niveles. 
 
2.3 Cobertura preescolar para el I y II quintil de ingresos. 
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El foco de la política de aumento de cobertura en parvularia se ha centrado  en incorporar cada vez 
más a niños y niñas provenientes de grupos los socioeconómicos más vulnerables. Es así como al 
año 2006 el más del 33% de los niños y niñas de los dos quintiles de ingresos más bajos están 
incorporados al 1NT y 2NT de Parvularia. Por su parte en la Región de Tarapacá, se observa que 
esta cobertura llega % en el I quintil y % del II quintil. 
 
2.4 Tasa de retención en la enseñanza Básica. 
 
Este indicador, llega  a nivel nacional para el año 2008 al 91,4%. Es decir más del 90% de los 
niños y niñas que ingresan un año a 1 básico, ocho años más tarde llegan a 8 básico. En cuanto a 
la Región de Tarapacá este indicador llega al 86,6%. 
 
 
2.5 Tasa de Neta de Matrícula en la Enseñanza Media . 
 
El porcentaje de jóvenes entre 14 y 17 años que se encuentran cursando la enseñanza media, al 
año 2008, llegaba  en el país a un 88,2% y en la Región de Tarapacá a un 86,8%. 
 
2.6 Tasa de Conclusión de la Enseñanza Media 
 
Representa el porcentaje de población entre 20 y 24 años con 12 años de escolaridad. A nivel país 
este indicador presenta dificultades para su cumplimiento, que al año 2006 alcanzó, a nivel país, 
un 77,7%. Por su parte, en la Región de Tarapacá llego a un 76,0%. 
 
2.7 Tasa de Retención en la Enseñanza Media 
 
Del 100% de alumnos que ingresaron a enseñanza media de la cohorte 2001-2006, el 81,7% de 
ellos llega al último grado del nivel. Por su parte en la Región de Tarapacá este indicador llega al 
79,4%. 
 
2.8 Proporción de personas entre 15 y 65 años con m enos de 8 años escolaridad. 
 
Las metas referidas a años de escolaridad, están enfocadas a disminuir la proporción de jóvenes 
que nunca asistió al colegio o que desertó del sistema escolar, sin completar sus estudios de 
enseñanza básica o media. 
 
Es así como la proporción de personas entre 15 y 65 años con menos de 8 años de escolaridad 
alcanza en el país, a un 14,6%. Por su parte en la Región de Tarapacá este indicador llega a un 
10,0%. 
 
 
2.9 Proporción de personas entre 18 y 65 años de ed ad con menos de 12 años de 
escolaridad.  
 
Este indicador busca medir qué proporción del total de la población cuya edad esta entre 18 y 65 
años de edad, tiene menos de 12 años de escolaridad, vale decir, no ha completado la enseñanza 
media.   
A nivel país se observa que esta proporción llega a un 38,4% y para la Región de Tarapacá, lo 
hace en un 33,6%. 
 
II. PRINCIPALES DESAFIOS. 
III. MARCO DE APOYO 
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OBJETIVO III: PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA A UTONOMÍA DE LA MUJER. 
 
 

 
Indicadores Mínimos 

Tarapacá 
2006 

País 
2006 

Meta 
2015 

 
Meta 4 

 
1. Relación entre niñas/niños en educación básica25.  1,0 1,1 1.00 

2. Relación entre niñas/niños en la educación 
media26 

1,0 1,0 1.00 

3. Relación mujeres/ hombres en educación 
Superior.  

0,9927 0,97 0.97 

4. Relación tasa de alfabetización mujeres/hombres  
(15 a 24 años).  

0,9828 1,01 1.00 

5. Proporción de mujeres en la categoría ocupacional 
asalariado en el sector no agrícola29     34,6% 36.5% 40,0% 

6. Porcentaje de mujeres en el Parlamento 25% 12,6% 40,0% 

Indicadores adicionales 
Tarapacá 

2006 
País 
2006 

Meta 
2015 

Meta 4 
 

7. Tasa de conclusión de enseñanza media de la 
mujer. 

82,9%30 80.6% 91.3% 

8. Proporción de mujeres en cargos locales de 
elección popular (Concejalas y Alcaldesas). 

22% 21,5% 40.0% 

9. Tasa de participación laboral de las mujeres31. 47,7%32  41,6% 45.0% 

10. Participación Económica de las mujeres que 
pertenecen al primer quintil de ingresos. 

27,3% 27,5% 35,0% 

11. Cobertura pre-escolar para hijos de mujeres 
económicamente activas33.  

54,9% 51,8% 65, 0% 

12. Diferencia de salarios medios por igual trabajo 
para hombres y mujeres. 

29,2%34 19,3% 25,0% 

 
Fuente: 1, 2, 3, 4, 7: Departamento de Estudios, MINEDUC; 5 y 10: MIDEPLAN, CASEN 2006; 6 y 8: SERVEL; 9: INE, 

                                                 
25 Año 2008 
26 Año 2008 
27 Cifra según División Administrativa antigua que incluye Región Arica Parinacota 
28 Cifra según división Administrativa antigua que incluye Región Arica Parinacota 
29 Las asalariadas incluyen empleadas y obreras (sector público y privado), se excluye el servicio doméstico y fuerzas 
armadas. 
30 Cifra según división Administrativa antigua 
31 Dato premilitar año 2008 
32 Cifra Provisoria año 2008 Encuesta 
 
34 Incluye  solo sueldos y salarios. 
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META 4. Eliminar las desigualdades entre los género s en la  
enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente pa ra el 
2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de fines 
de 2015. 
 

 
I. SITUACION A LA FECHA. 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
 
1.1 Relación entre niños y niñas en educación básic a. 
 
La cobertura de enseñanza básica del sector escolar chileno, nivel al cual asisten niños y niñas de 
6 a 13 años de edad, ha crecido a niveles importantes. Se observan pequeños cambios en la 
composición de género de esta mayor matrícula. En efecto, la relación niñas/niños en educación 
básica experimento una importante alza, pasando de un 0.94 el 2006, a un 1,1 el 2008. Por lo que 
se puede afirmar que existe acceso equitativo entre ambos sexos a la educación básica, 
especialmente si se presta atención al número de hombres y mujeres en este tramo etáreo. Por su 
parte  la Región Tarapacá, sigue la misma tendencia del promedio nacional, situándose en 1,0. 
 
1.2 Relación entre niños y niñas en educación media . 
 
La relación niñas/niños en educación media por su parte, muestra un valor de 1.00, mostrando la 
evidencia que el país ha avanzado significativamente en el acceso a la educación básica y media, 
logrando coberturas similares entre hombres y mujeres en estos niveles educacionales. En la 
Región de Tarapacá se observa que esta proporción, presenta igualmente un 1,00. 
 
 
1.3 Relación entre mujeres y hombres en educación s uperior. 
 
En tanto, la relación mujeres/hombres matriculados en enseñanza superior alcanza al año 2006 un 
0.97. Para la Región de Tarapacá esta relación llega  a 0.99. 
 
1.4 Relación tasa de alfabetización entre mujeres y  hombre (15 a 24 años) 
 
Se espera que para el año 2015 exista el mismo número de mujeres alfabetizadas que hombres 
para la población de 15 a 24 años, situación que al año 2006 muestra una relación de 1,01, es 
decir, no existe prácticamente una brecha entre mujeres y hombres, misma situación que se 
observa en la Región de Tarapacá. 
 
1.5 Proporción de mujeres en la categoría ocupacion al asalariado en el sector no agrícola. 
 
Desde 1992 a la fecha, las mujeres han mejorado su participación en empleos de mejor calidad. 
De ello da cuenta la creciente proporción de mujeres en empleos asalariados en el sector no 
agrícola. En 1992 un 31,5% de los empleos asalariados en el sector no agrícola, eran ocupados 
por mujeres (864.666 empleos), aumentando a un 36,5% en el año 2006 lo que corresponde a 
1.439.060 empleos. En la Región de Tarapacá, esta proporción llega a un 34,6%.  
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Gráfico 6: Proporción de mujeres en categoría ocupa cional asalariado en el sector no 
agrícola, provincias de la Región de Tarapacá y Tot al regional, año 2006.  
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Fuente: Casen 2006 
 
 
1.6  Porcentaje de mujeres en el Parlamento. 
 
En materia de participación de mujeres en cargos de representación popular, se observa que 
existe un aumento en el porcentaje de mujeres en el parlamento desde el año 2000, donde las 
mujeres alcanzaban el 9.5%, aumentando dicha cifra al 12.6% en el año 2006. Sin embargo, este 
porcentaje está muy por debajo de la meta propuesta para el 2015, donde se espera que el 
Congreso Chileno se encuentre conformado por un 40% de mujeres legisladoras. En tanto la 
Región de Tarapacá, del total de sus representantes en el Parlamento, solo el 25% son mujeres, 
ya que hay solo una diputada, Marta Isasi Barbieri  por el distrito 2, que comprende las comunas 
de Iquique, Alto Hospicio, Pozo Almonte, Camiña, Huara, Colchane y Pica. 
 

2. Situación a la fecha de los indicadores Adiciona les. en la Región de Tarapacá. 
 
2.1 Tasa de conclusión de enseñanza media de la mujer. 
Si se observa la tasa de conclusión de enseñanza media para la mujer, como indica el porcentaje 
de mujeres de entre 20 y 24 años que han completando los 12 años de escolaridad, ésta alcanza a 
un 80,6% a nivel país, y para la Región de Tarapacá llega a  un 82,9%. 
 
2.2 Proporción de mujeres en cargos locales de elec ción popular (Concejalas y Alcaldesas).  
En el país solo el 21,5% de los cargos de elección local están ocupados por mujeres, cifra es  
22,0% en la Región de Tarapacá. Aunque es un porcentaje bajo, cabe destacar que en esta 
Región 3 comunas superan el promedio nacional y La comunas de Pozo Almonte ya alcanzó la 
meta del 40% de representatividad de mujeres en estos cargos. 
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Gráfico 7: Porcentaje de mujeres en cargos de elecc ión popular, comunas de la Región de 
Tarapacá, 2008 
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Fuente: SERVEL Resultados Elecciones, 2008. 
 
2.3 Tasa de participación laboral de las mujeres 
Según la Encuesta Nacional de Empleo de Instituto Nacional de Estadísticas  el la Tasa de 
Participación laboral de las mujeres en al Región de Tarapacá es 47,7% levemente superior a 
indicador a nivel nacional de un 41,6%. 
 
2.4  Cobertura pre-escolar para hijos de mujeres ec onómicamente activas 
La cobertura preescolar para hijos e hijas de mujeres económicamente activas  en el año 2006 
registró un 51,8%, y la Región de Tarapacá  muestra una cobertura de  un 54,9%, muy cerca de 
lograr la meta del 2015. Por otra parte, se observa que todas las provincias de esta Región se 
encuentran por sobre el valor nacional. 
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Gráfico 8: Cobertura preescolar de madres económica mente activas, provincias de la 
Región de Tarapacá, 2006. 
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Fuente: MIDEPLAN Encuesta Casen 2006. 
 
2.5 Diferencia de salarios medios por igual trabajo  para hombres y mujeres 
 
Según la Encuesta Suplementaria de Ingresos del Instituto Nacional de Estadísticas (2007), se 
puede analizar  la presencia de brechas significativas en todos los grupos ocupacionales. En 1990 
las diferencias de ingresos entre hombres y mujeres en similar ocupación fue de 38% en el año 
2000 se reduce a 31%, en el año 2006 evidencia un descenso significativo llegando a 22,8% y en 
el 2007 disminuye a 19,3%. Las brechas más profundas se presentan en los grupos ‘profesionales 
y/o técnicos’ (37,8%) y en los ‘artesanos y operarios’, donde las mujeres ganan un 37,1% menos 
que los hombres. Este dato demuestra el problema de segmentación ocupacional y de sus efectos 
en las brechas salariales En la Región de Tarapacá se visualiza una divergencia de 29,2%, donde 
la brecha más importante se da en “Servicio Domestico” grupo en que las mujeres ganan un sueldo 
56,1% menor al de los hombres y “Sector Público” 38,2%. 
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OBJETIVO IV: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL. 
 

Indicadores Mínimos 
Tarapacá 

2007 
País 
2007 

Meta 
2015 

 
Meta 5 

 
1. Tasa de mortalidad de 1 a 4 años (por 1.000 
habitantes de la edad)35 

0,44 0,34 0.26 

2. Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) 7,60 8,30 5.3 

3. Porcentaje de niños de 1 año vacunados contra el 
sarampión 36 

96,92% 97,57% 97.0% 

Fuente: Departamento de Estadísticas e Información de Salud. DEIS. Ministerio de Salud 
 
 
 
 
 

                                                 
35 Se reemplazó el indicador Razón de mortalidad de menores de 5 años por Tasa de mortalidad de 1 a 4 
años, considerando que el Indicador Tasa de Mortalidad Infantil ya comprende a los niños menores de 1 año 
de edad. 
36 Sobre población total de 1 año de edad vacunada con la vacuna trivírica (sarampión, rubéola y paperas) y 
las cifras son muy sensibles a cualquier cambio en la población por lo reducido de ésta a nivel comunal, lo que 
puede producir cumplimientos superiores al 100% de lo programado. 
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META 5  Reducir en dos terceras partes entre 1990 y  2015 la 

mortalidad   niños menores de 5 años. 

I.SITUACION A LA FECHA. 

La disminución de la mortalidad infantil, constituye uno de los Objetivos Sanitarios de la década 
2000-2010. 
 
La tasa de mortalidad infantil había venido  decreciendo en mayor medida  a expensas de la 
mortalidad infantil tardía, lo que determina un mayor peso actual del componente mortalidad 
neonatal (MNN) que es responsable del 67% del total de defunciones de menores de un año. 
 
Sin embargo, en el periodo 2005-2007 la Mortalidad Infantil experimenta un aumento del 5% (Tasa 
2005: 7,9 por mil NV, Tasa 2007 8,3 por mil NV). Al analizar sus dos principales componentes se 
observa que la mortalidad infantil tardía (MIT) se mantiene estable y la mortalidad neonatal (MNN) 
aumenta en un 7,6%.  
 
Dentro de la mortalidad neonatal el mayor peso es el de la prematuridad extrema (RN con menos 
de 1.500 gramos al nacer), la que representa el 0,9% del total de nacimientos y contribuye con un 
tercio de la mortalidad infantil. La sobrevida global del grupo menor de 1.500 grs. al nacer es de un 
69% en Chile y ésta varía en forma importante al desagregarla por tramos de peso, fluctuando 
entre un 8% entre los 500-599 gramos y un 90% entre los 1.250-1.500 gramos.   
 
Si se analiza la mortalidad infantil por grandes grupos de causas, se puede observar que el 80% de 
las defunciones de menores de un año están vinculadas a afecciones del periodo perinatal,  
malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas. Esto explica la dificultad y 
el gran desafío que representa para el país el seguir disminuyendo la tasa, sobre todo cuando el 
34% del total de muertes de menores de un año está relacionado con malformaciones congénitas y 
anomalías cromosómicas. 
 
Las cinco primeras causas específicas de muerte del menor de un año son: prematuridad extrema, 
malformaciones congénitas del corazón, síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido, 
malformaciones congénitas del sistema nervioso y recién nacido afectado por complicaciones del 
embarazo, del trabajo de parto y del parto, las que en conjunto representan el 34% de todas las 
defunciones de este grupo de edad. 
 

 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
1.1 Tasa de mortalidad de 1 a 4 años (por 1.000 hab itantes de la edad) 
Desde el año 1990 al 2007 la mortalidad de niños y niñas  de 1  a 4 años ha descendido un 57%, 
de 0,79 a 0,34  por mil niños y niñas  de esa edad. Por su parte, en la Región de Tarapacá esta 
tasa alcanza para el año 2007 una cifra 0,44. Cabe destacar que 2 de sus comunas ya lograron la 
meta del 2015 con una tasa de 0, estas son Huara y Pozo Almonte.  
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Grafico 9: Tasa de mortalidad de 1 a 4 años (por 1. 000 habitantes de la edad), Comunas de 
Tarapacá, 2007.  
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Fuente: Departamento de Estadísticas e Información de Salud. DEIS. Ministerio de Salud 
 
 
1.1 Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos)  
 
La tasa de mortalidad infantil, esto es la cantidad de  niños menores de un año fallecidos por 1.000 
nacidos vivos ha ido descendiendo sostenida y paulatinamente desde cifras superiores  a 120 
niños fallecidos por mil nacidos vivos (N/V) en el año 1960, hasta llegar a tasas de un dígito a partir 
del año 2000. El año 2007 llego a 8,3 y se espera que para el 2015 esta tasa sea de 5,3. 
Por otra parte la Región de Tarapacá presenta una tasa de 7,6 y las comunas de Iquique, 
Colchane y Huara  se encuentran con tasas inferiores al promedio nacional y las comunas Pozo 
Almonte y Camiña tienen tasas que llegan a los 2 dígitos, superando ampliamente el valor regional. 
 
Grafico 10:  Tasa de mortalidad infantil (por 1.000  nacidos vivos), 2007. 
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Fuente: DEIS, MINSAL 

 
 
1.2  Porcentaje de niños de 1 año vacunados contra el sarampión 
 
La meta para el año 2015 es continuar con una cobertura de 97%, considerada útil para mantener 
el programa de erradicación. El indicador al año 2007 fue de 97,5%, con lo que se cumple la meta. 
En tanto para la Región de Tarapacá el porcentaje de vacunados llega al 96,2% que la comunas  
de Huara, Pica y Iquique ya cumplieron ampliamente la meta del 97% de cobertura. 
 
Gráfico 11:  Porcentaje de niños de 1 año vacunados contra el sa rampión 



 33 

71,09

75,77

84,55

92,31

96,92

97,57

107,9

132,64

183,49

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180 200

Colchane

Alto Hospicio

Pozo Almonte

Camiña

Region

País

Iquique

Pica

Huara

 
Fuente: DEIS, MINSAL  
 



 34 

OBJETIVO V: REDUCIR LA MORTALIDAD MATERNA . 
 
 

 
Indicadores Mínimos 

Tarapacá 
2007 

País 
2007 

Meta 
2015 

 
Meta 6 

 
1. Tasa de mortalidad materna (por 100.000 
nacidos vivos) 
 

59,58% 18,8 10,0 

2. Porcentaje de partos con asistencia de personal 
sanitario especializado37 
 

98,39% 99,4% 100% 

 
Fuente: 1 y 2 Ministerio de Salud, Departamento de Estadísticas e Información de Salud. 
 

 
Indicadores Adicionales 

Tarapacá 
2007 

País 
2007 

Meta 
2015 

 
Meta 6 

 
1. Uso de anticonceptivos por mujeres en edad fértil38 
 

40,8%  53,5% 60,0% 

2. Nacidos vivos de madres de menores de 19 
años sobre el total de nacidos vivos 12,33% 11,53% 8,91% 

Fuente:  
1: Encuesta de Calidad de Vida y Salud (ENCAVI) realizada por el Departamento de Epidemiología año 2006, Ministerio de 
Salud.  
2: Departamento de Estadísticas e Información de Salud DEIS. Ministerio de Salud 
 

                                                 
37 Se informa el porcentaje de partos que contaron con atención profesional y no el porcentaje de partos que contaron con 
asistencia de personal sanitario especializado 
38 Respecto a mujeres en edad fértil ( 15 a 49 años) 
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1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
1.1 Tasa de mortalidad materna (por 100.000 nacidos  vivos). 
 
La muerte materna constituye un evento dramático, la mayoría de las veces inesperado, de 
profundas e imprevisibles consecuencias. Es considerada como una expresión de la condición 
social de las mujeres y del funcionamiento de los sistemas de salud, razón por la cual, junto a la 
Mortalidad Infantil, se constituye en un indicador del nivel de salud de las poblaciones y de equidad 
de género en salud. En el año 1990, año base a partir del cual se definen las Metas de Desarrollo 
del Milenio, la razón de mortalidad materna en Chile  era de 40,10 fallecimientos maternos por 
cada cien mil nacidos vivos; cifra que ha continuado descendiendo paulatinamente hasta llegar a 
18,18 en el 2007. 
En la Región de Tarapacá esta tasa llego a 59,58, con valores entre 0 correspondiente a la 
provincia de Tamarugal y 64,28 a Iquique. 
 
 
Grafico 12: Tasa de mortalidad materna, Región de T arapacá y provincias, 2007 
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Fuente: Ministerio de Salud, Departamento de Estadísticas e Información de Salud. 
 
 
1.2 Porcentaje de partos con asistencia de personal  sanitario especializado 
 
Dada la estructura sanitaria que posee el país, una de sus características más destacables es la 
amplia cobertura alcanzada para este indicador, lo que se traduce en la alta tasa de partos 
atendidos por personal sanitario especializado; llegando el año 2007 a una cifra de  99.48%. Por lo 
tanto  se está muy cerca de cumplir la meta  del 100%.  
En cuanto a la Región de Tarapacá, esta llega a 98,39% superando dicha cifra las comunas de 
Iquique y alto Hospicio. 
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Grafico 13: Porcentaje de partos con asistencia de personal sanitario especializado, Región 
de Tarapacá y sus provincias, 2007 
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Fuente: Ministerio de Salud, Departamento de Estadísticas e Información de Salud 
 
2. Situación a la fecha de los indicadores adiciona les en la Región de Tarapacá. 
 
2.1 Uso de anticonceptivos por mujeres en edad fért il. 
 
La meta establecida para el año 2015 contempla llegar al uso de métodos anticonceptivos para el  
60% de las usuarias del sistema público de salud. Durante el año 2007 se avanzó alcanzando al 
53,5 % de ellas. En relación a la Región de Tarapacá se llego a una cobertura de 40,8%. 
 
2.2 Nacidos vivos de madres de menores de 19 años s obre el total de nacidos vivos. 
En  el año 2007 el porcentaje de nacidos vivos de madres menores de 19 años fue de 11,53%. La 
meta  esperada para el 2015 es bajar a un 8,91 % de nacidos vivos de madres menores de 19 
años. Por su parte la Región de Tarapacá llego a un 12,33%, con valores entre 15,47% 
correspondiente a la comuna de Alto Hospicio a 10,72% correspondiente a la comuna de Iquique. 
Hay que señalar que solo Iquique comuna ha cumplido la meta del 2015, pero resto de las 
comunas poseen  cifras muy similares. 
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Grafico 14: Porcentaje de Nacidos vivos de madres d e menores de 19 años sobre el total de 
nacidos vivos, Región de Tarapacá y sus provincias,  2007 
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Fuente: Departamento de Estadísticas e Información de Salud DEIS. Ministerio de Salud 
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OBJETIVO VI: COMBATIR EL VIH SIDA Y OTRAS ENFERMEDA DES. 

 
Indicadores Mínimos  
 

Tarapacá 
2006 

 País 2006 Meta 2015 

 
Meta 7 
 
1. Prevalencia del VIH en embarazadas39 
 

0,3% 0.0440 0,05 

2ª. Uso de preservativos por jóvenes de 15 a 24 
años41 

47,9% 45,2% 50,0% 

2b. Porcentaje de la población de 15 a 24 años 
que tiene conocimientos amplios y correctos sobre 
VIH/SIDA42 

62,0% 57,9% 95,0% 

2c. Disponibilidad de preservativos en población 
de 15 a 49 años 

S/I 4,0 5,0 

Indicadores Mínimos  
 

Tarapacá 
2007 

País 2007 Meta 2015 

 
Meta 8 
4. Proporción de la población en zonas de 
paludismo que aplica medidas eficaces de 
prevención y tratamiento del paludismo43 

N/A N/A 100% 

5. Tasa de incidencia por TBC (100.000 
habitantes) 

28,6 13,7 7,5 

6. Proporción de casos de TBC detectados y 
curados con el tratamiento acortado, directamente 
supervisado 

76% 83,2%44 95,0% 

  
Fuente:  
1 y 4: Registros Estadísticos Mensuales (REM) 2007. DEIS-MINSAL 
 2a  y 2b: V Encuesta Nacional de Juventud 2006. Instituto Nacional de Juventud 
 2c: Servicio Nacional de Aduanas, a través de Datatrends. 
 5 y 6: Programa Nacional de Tuberculosis. Minsal 
 

 
 
 
 
 

                                                 
39  Este indicador reemplaza al indicador Prevalencia de VIH entre gestantes de 15 a 24 años. 
40 Corresponde a medición año 2007 
41 Reemplaza a los indicadores Uso de preservativos dentro de la tasa de anticonceptivos en mujeres casadas de 15 a 49 

años; Uso de preservativos en la población de 15 a 24 años en situaciones de alto riesgo (hombres) y uso de preservativos 

en la población de 15 a 24 años en situaciones de alto riesgo (mujeres) 

 
43 El paludismo fue erradicado en 1953. No hay defunciones ni casos notificados en la Región. Hay vigilancia entomológica 

y epidemiológica permanente  en la Región de Arica y Parinacota donde se aplicaron medidas eficaces de prevención  y 

tratamiento a toda la, población expuesta (188.524 personas, población total de dicha Región). 
44 Cifra provisoria 
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Indicadores Adicionales  
 Tarapaca 
2007 

 Pais 2007 Meta 2015 

 
Meta 8 

   

1. Mortalidad por enfermedad 45cardiovascular 
(100.000 habitantes) 
 

91,3 122,8 151,6 

2. Tasa de mortalidad por diabetes46(100.000 
habitantes) 
 

16,7 17,1 14,0 

3. Mortalidad por cáncer cérvico uterino47 
(100.000 mujeres). 
 

7,4 3,1 7,38 

4. Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
se han realizado el PAP48 
 

91,4% 65,2% 80% 

5. Prevalencia de la depresión 
 S/I S/I 6,8% 

6. Prevalencia  del tabaquismo 
 

34,3% 41,2%49 30,0% 

7. Beber problema en población de 12 y más 
años. 
 

8,4%50 S/I51 13,5% 

8. Mortalidad por SIDA52 (100.000 habitantes) 4,09 2,4 1,7 

                                                 
45 Tasa ajustada 
46 Tasa ajustada 
47 Tasa ajustada 
48 PAP vigente, realizado los últimos 3 años. 
49 Dato año 2008 
50 Población de 15 años y más 
51 Datos año 2008 
52 Tasa observada 
 
Fuente: 
1, 2, 3 ,4 y 8: Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS) Minsal. 
5: Departamento de Salud Mental, MINSAL 
6: División de Políticas Públicas Saludables y Promoción. Encargada de Tabaco. Minsal. Información CONACE 2008 
7: Departamento de Salud Mental, Minsal. Octavo Estudio Nacional de Drogas 2008. CONACE 
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I. SITUACION A LA FECHA. 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
1.1 Prevalencia de VIH en embarazadas. 
A partir de los resultados de exámenes VIH en embarazadas, es posible determinar que la 
prevalencia en este grupo alcanzó a 0,04% en 2007, alcanzando la meta fijada para el 2015. Por 
su parte la Región de Tarapacá registró la misma prevalencia. 0,3% registrado 0,7 para la Comuna 
de Alto Hospicio y 0,16 en  Iquique. 
 
1.2 Uso de preservativos por jóvenes de 15 a 24 año s 
Para el año 2006 este indicador alcanzaba el 45,2% de esta población a nivel país, y una cifra de 
47,9% de la Región de Tarapacá.  
 
1.3 Porcentaje de la población de 15 a 24 años que tiene conocimientos amplios y correctos 
sobre VIH/SIDA 
En términos del nivel de conocimiento sobre VIH/SIDA que tiene la población adolescente y juvenil 
de nuestro país, este indicador  fue incorporado en la V Encuesta Nacional de Juventud aplicada 
en el 2006. Los resultados muestran que a nivel país el  57,9% de estos jóvenes poseen estos 
conocimientos, mientras que en la Región de Tarapacá los tienen el 62,0%. 
 
 
1.4 Disponibilidad de preservativos en población de  15 a 49 años 
Para este indicador no existe información a nivel de Región, pero a nivel país, para el año 2007, la 
cantidad de preservativos para esta población era de 4, percápita. 
 
 1.5 Tasa de incidencia por TBC (100.000 habitantes ) 
En Chile se aplicó precozmente desde la década de los años 70, la estrategia del tratamiento breve 
bajo observación directa (DOTS), posteriormente propuesta por la OMS, que cubre al 100% de la 
población. Por otra parte, se han puesto en práctica, de manera progresiva, los diferentes 
componentes del plan  mundial (OMS) y del Plan Estratégico Regional (OPS),  con sus 
correspondientes medidas de aplicación.  
 
El Programa de Control de la Tuberculosis de Chile, es un Programa de Salud Pública de alcance 
nacional, descentralizado, de cuyas normas y operaciones técnicas es beneficiaria toda la 
población de país, independientemente de su condición previsional. Sus acciones son gratuitas y 
se cumplen en todos los niveles de la estructura del Sistema Nacional de Servicios de Salud  del 
país. 
Para el año 2007, la tasa de incidencia a nivel país era de 13,7 (por 100.000 habitantes) y de 28,6 
en la Región de Tarapacá,  la comuna con la cifra más alta  es la comuna de Huara con  64,6. 
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Grafico 15: Tasa de incidencia por TBC (100.000 hab itantes), 2007 
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Fuente: Programa Nacional de Tuberculosis, MINSAL. 
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1.6 Proporción de casos de TBC detectados y curados  con el tratamiento acortado, 
directamente supervisado. 
La meta de eficiencia del tratamiento para el 2015 es de un  95%, y en los últimos años ha 
fluctuado entre 82 y 86%, en el año 2007 fue de 83,2%. En la Región de Tarapacá  esta cifra 
alcanza  76%. 
 
 
2. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá. 
 
2.1 Tasa de mortalidad por enfermedades cardiovascu lares (EVCS) por 100 mil habitantes. 
La tasa ajustada de mortalidad por EVCS al año 1990 alcanzaba a 184,9  por 100.000 habitantes, 
y  la meta propuesta para el año 2015 fue reducir en un 18% esta tasa, es decir llegar a una tasa 
de 151,6. En consecuencia al año 2007 este compromiso se ha cumplido, considerando que en 
dicho año la tasa llegó a 122,8 por 100.000 habitantes. En cuanto a la Región de Tarapacá, esta 
tasa llego a 91,3 por 100.000 habitantes. 
 
2. 2 Tasa de Mortalidad por Diabetes mellitus (por 100 mil habitantes) 
La tasa de mortalidad de Diabetes mellitus llego el año 2007 a 17,1 en nuestro país y en la Región 
de Tarapacá a 16,7. La meta al 2015 es no subir de una mortalidad de 14,0 por 100 mil habitantes. 
 
2.3 Mortalidad por Cáncer Cervicouterino (por 100 m il mujeres)  
La tasa ajustada de mortalidad por cáncer cérvico uterino, llego el año 2007 a nivel nacional a 3,1 
por 100 mil mujeres, lográndose la meta al 2105. Sin embargo la Región de Tarapacá  presenta 
una mortalidad mayor, llegando a una tasa de 7,4 
 
2.4 Porcentaje de mujeres de 25 a 64 años que se ha n realizado el PAP 
Para reducir la morbimortalidad por cáncer de cuello es absolutamente necesario contar con 
estrategias que permitan detectar y tratar a tiempo las lesiones preinvasoras del cuello uterino. 
Para la detección, el examen citológico Papanicolaou, sigue siendo Gold estándar y el método más 
costo-efectivo para países como Chile. Para el año 2007 el 65,52% de estas mujeres tenían su 
PAP vigente, y para la Región de Tarapacá alto porcentaje que alcanza a 91,4%. 
 
2.5 Prevalencia de depresión  
La meta propuesta para el año 2015 es reducir la prevalencia de depresión a no más de un 6,8%  
en población de 15 años y más. Además, de ser una de las metas del Milenio, es uno de los 
objetivos sanitarios definidos por el Ministerio de Salud para la década 2000 – 2010, que busca 
disminuir la recurrencia de episodios depresivos, bajando la prevalencia de un 7,5% a un 6,8%. Sin 
embargo para este indicador no hay información reciente, solo un estudio53 publicado el 2002, que 
señala que el  7,5% de las personas de 15 años y más en población general, y a cerca de un 30% 
de las personas consultantes en atención primaria de salud. Según el estudio mencionado, la 
prevalencia (de 6 meses) de la depresión entre personas de 15 años y más era de un 7,8%, siendo 
de 4,5% para los hombres y 10,8 para las mujeres. 
 
2.6 Prevalencia del tabaquismo 
El consumo de tabaco guarda relación causal con más de 25 enfermedades, especialmente 
cánceres, enfermedades cardiovasculares y enfermedades respiratorias, afecta el desarrollo físico 
e intelectual de los niños. El año 2008 la prevalencia era de 41,2% a nivel país y 34,3% en la 
Región de Tarapacá. 
 
2.7 Beber Problema en población de 12 y más años. 
 
El Beber Problema es la principal causa de años perdidos por muerte o discapacidad y forma parte 
de los Objetivos Sanitarios para la Década que establecieron como objetivo  “Bajar la dependencia 

                                                 
53 “Estudio Chileno de Prevalencia de Patología Psiquiátrica” realizado entre julio de 1992 y junio de 1999 por 
Benjamín Vicente, Rioseco y Valdivia, fue publicado en la Revista Medica de Chile 2002; 130:527-536. 
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de alcohol en mayores de 12 años” y como meta “reducir la tasa de prevalencia del beber 
problema en un 10%, desde 15% a 13,5%. Para la Región de Tarapacá, el año 2008, esta cifra 
llegaba a 8,4%. 
 
 
2.8 Tasa de mortalidad por SIDA (por 100.000 habita ntes)  
 
La tasa de mortalidad por VIH/SIDA en Chile muestra una tendencia creciente hasta el año 2001, 
con una participación mayoritaria de hombres en dichas cifras. Sin embargo, se ha logrado frenar 
el aumento de la mortalidad lográndose una estabilización en la tasa. En el año 2000 esta tasa era 
del 3, el año 2007 era del 2,4, siendo la meta al año 2015 de un 1,7 por cada 100.000 habitantes. 
Con respecto a la Región de Tarapacá, esta tasa llega el año 2007 a 2,33. 
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OBJETIVO VII: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDI O AMBIENTE. 
  
Indicadores Mínimos Tarapacá 

2006 
País 2006 Meta 2015 

 
Meta 9 

 
1. Porcentaje de la superficie del territorio 
nacional cubierta por bosque (incluidas 
plantaciones y bosque nativo) 

  20,88% 
Aumentar 

- Plantaciones   2,98% Aumentar 

- Bosque Nativo   17,90% Mantener sin 
decrecimiento 

2. Relación entre zonas protegidas para 
mantener la diversidad biológica y la superficie 
total del país54. 

  19.76% 
Aumentar 

2.1 Superfícies de Áreas Protegidas Terrestres 
(SNASPE) 55   18,95% Aumentar 
2.2 Superficie de Áreas Marinas y Costeras 
Protegidas  (AMCP) 56   0,81% Aumentar 
Fuente: 1,  2.1: CONAF. 2.2: Subsecretaría de Pesca. 
 
Indicadores Mínimos 
 

Tarapacá 2006 País 2006 Meta 2015 

Meta 10 
 
1. Porcentaje de personas que carecen de 
acceso sostenible al agua potable en zonas 
urbanas 

0.4% 1,0% 0,0% 

2. Porcentaje de personas que carecen de 
acceso sostenible al agua potable en zonas 
rurales 

  
42,30% 
 
 

47,0% 0,0% 

3. Porcentaje de la población urbana sin 
sistemas de alcantarillado 

  
 
 
2,4% 

6,7% 0,0% 

Fuente: 1, 2  3: Mideplan, CASEN 2006 

 
Indicadores Mínimos Tarapacá 

2006 
País 2006 Meta 2015 

Meta 11 
 
1.Población en tugurios como porcentaje 
de la población urbana (índice de la 
seguridad de la tenencia) UN Hábitat57 

 3,78% 2,49 % 3,6% 

Fuente: 1:MINVU 
Indicadores Adicionales Tarapacá 

2007 
País 2007 Meta 2015 

Meta 9 
 
1. Superficie afectada por incendios forestales58   S/I% 0,060% Disminuir 
2. Número de días con niveles de material 
particulado respirable PM10 superiores a la S/I S/I 6 

                                                 
54 Dato 2008. 
55 Superficie total país: 75.662.560,8 ha 
56 Superficie total mar territorial: 12.082.700 ha 
57 División Administrativa antigua 
58 Porcentaje respecto de la superficie del territorio nacional (72.662.560,8 ha). 
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norma diaria chilena (150 ug/m3) (percentil 98 
de datos diarios)59 
3. Porcentaje de establecimientos 
educacionales que aborda la metodología 
sistémica de trabajo de educación para el 
Desarrollo Sustentable (EDS)60 

21% S/I 30% 

Fuente: 1: CONAF, 2,3: CONAMA 
 
 
Indicadores Adicionales Tarapacá 

2008 
País 2008 Meta 2015 

Meta 10 
 
1. Porcentaje de la población urbana sin 
servicios de tratamiento de aguas servidas 

 2.9% 17,4% 1.0% 

Fuente: Super Intendencia de Servicios Sanitarios 
 
Indicadores Adicionales Tarapacá 

2006 
País 2006 Meta 2015 

Meta 11 
 
Población con tenencia insegura y 2 ó 
más NBI61 

 0,21% 0,21%* 1,0% 

Fuente: MINVU 

 
 
 

                                                                                                                                                     
59 Originalmente creado para la ciudad de Temuco 
60 Dato 2008 
61 División Administrativa antigua 
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META 9  Incorporar los principios del desarrollo so stenible en 
las políticas y         los programas nacionales e invertir la pérdida 
de recursos del medio ambiente.  

 
 
 
I. SITUACION A LA FECHA 
 
El 45% del territorio chileno corresponde a suelos de aptitud preferentemente forestal. Según los 
resultados del estudio "Catastro y Evaluación de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile", 
concluido en 1997, los bosques de nuestro país cubren una superficie de 15,6 millones de 
hectáreas, lo que representa el 20,7% de la superficie del territorio nacional. En el resto del 
territorio, predominan los desiertos (áreas desnudas), con el 32,7% y las praderas y matorrales, 
con el 27,1%. 
 
Los bosques nativos cubren en Chile una superficie aproximada de 13,4 millones de hectáreas, lo 
que representa el 17,8% de la superficie del territorio nacional. En tanto, las plantaciones 
forestales, principalmente de Pinus radiata y especies del género Eucalyptus, abarcan una 
superficie cercana a los 2,1 millones de hectáreas equivalentes al 2,8% de la superficie del 
territorio nacional. Por su parte, el bosque mixto alcanza una superficie de 87.625 hectáreas. 
(www.conaf.cl). 
Por otra parte, El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), creado 
mediante la Ley Nº 18.362 de 1984, corresponde a aquellos ambientes naturales, terrestres o 
acuáticos que el Estado protege y maneja para lograr su conservación. Actualmente Chile cuenta 
con 96 unidades, distribuidas en 33 Parques Nacionales, 48 Reservas Nacionales y 15 
Monumentos Naturales, las que en total cubren una superficie aproximada de 14 millones de 
hectáreas, equivalentes al 19% del territorio nacional. 
 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Tarapacá 
 
1.1Porcentaje de la superficie del territorio  cubi erta por bosque (incluidas plantaciones y 
bosque nativo) 
 
La Región de Tarapacá posee un 34.275,0 total de hectáreas de bosque, las que corresponden a 
un 55,9% de plantaciones (26.975 há) y un 21,09% de bosque nativo (7.229,8 há). Se destacan las 
comunas de Pozo Almonte  y Huara, con un 84,4% y 15.5% de la superficie de bosque regional, 
respectivamente. 
 
 
Tabla 4: Superficie de bosques a Nivel Comunal en h ectáreas, Región de Tarapacá, 2008 
 

Comunas Plantaciones  
Bosque 
Nativo 

 
Total 

 
% 

Pozo Almonte 21.645,3 7.229,8 28.945,1 84,4% 
Iquique 0 0 0 0 
Pica 0 0 0 0 
Huara 5.329,8 0 5.329,8 15,5% 
Camiña 0 0 0 0 
Colchane 0 0 0 0 
Total  26.975,2 7.229,8 34,275,0 100% 



 47 

Fuente: Catastro de evaluación  de recursos vegetacionales nativos de Chile CONAF; CONAMA, 
BIRF, 1999. 
 
1.2 Relación entre zonas protegidas para mantener l a diversidad biológica y la superficie 
total del país. 
 
1.2.1 Superficie de Áreas Protegidas Terrestres. 
 
La Región de Tarapacá posee una superficie total de 275.394 hectáreas catalogadas como zonas 
protegidas. Se destacan el Parque Nacional Volcán Isluga con  una superficie de 174.744 
hectáreas, que se encuentra en las comunas de Colchane, Camiña y Huara, en la provincia de 
Iquique a una altitud de  2.100 a 5.400 m.s.n.m.ç, y la Reserva Nacional Pampa del Tamarugal, 
ubicada en la Provincia de Iquique en la comunas de Pozo Almonte y Haura, con una superficie de 
100.650 ha 
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META 10  Reducir a la mitad para el año 2015 el por centaje de 
personas que carezcan de acceso sostenible al agua potable y a 
servicios básicos de saneamiento.  

 
 
 
I. SITUACION A LA FECHA. 
 
1. Situación a la fecha de los indicadores mínimos en la Región de Coquimbo. 
 
Hasta el momento las coberturas de los servicios de agua potable y alcantarillado se habían 
realizado con los datos administrativos. En esta oportunidad se utilizará como fuente la Encuesta 
Casen, la cual tiene representatividad por zona a nivel nacional y regional, lo cual permite 
dimensionar con mayor precisión las carencias, particularmente en la zona rural. Esta mayor 
precisión en la cobertura territorial de las cifras permitirá visualizar las demandas pendientes en 
esta materia. 
 
Igualmente se mantendrá la información administrativa, ya que esta da cuenta de los resultados de 
la aplicación de los programas particulares en los territorios, y tiene un acercamiento hacia las 
comunas. 
 
1.1 Porcentaje de personas que carecen de acceso sosten ible al agua potable 62 en zonas 
urbanas. 
 
Según la Encuesta Casen a inicios de los años noventa, la cobertura urbana de agua potable 
alcanzaba un 97,2% Desde el año 2003, esta cobertura alcanzó un 99,0%; es decir este 
porcentaje de los inmuebles residenciales en centros urbanos del país tienen conexión a las redes 
públicas de agua potable.  
 
Así, el porcentaje de población que carece de agua potable en zonas urbanas, se ha reducido 
desde 2,8% a 1,0% en el periodo indicado. Se espera que al año 2015 este indicador se reduzca 
prácticamente a  0%. 
 
Asimismo, según la Encuesta CASEN el 97,2% de los hogares de la Región de Tarapacá poseía 
este vital servicio. En cuanto a las personas que habitan en sectores urbanos, el 99,6% tiene este 
vital servicio, careciendo de éste el 0,4%. 
 
Por otra parte, según los datos administrativos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, en 
la Región de Tarapacá  la población urbana que carece de este servicio llega la 0,0%, siendo la 
comuna de Pozo Almonte que presenta la cobertura más baja de  este servicio cuyo déficit llega al 
0,73%. Ver Tabla 5. 

                                                 
62 Entran en esta categoría de inmuebles con acceso a agua potable aquellos conectados a la red pública con llave dentro 
de la vivienda y aquellos con llave dentro del sitio pero fuera de la vivienda. 
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Tabla 5: Porcentaje de personas que carecen de acceso sosten ible al agua potable en zonas 
urbanas, Región de Tarapacá  y sus comunas, 2008.  

COMUNA LOCALIDAD                       % 

ALTO HOSPICIO ALTO HOSPICIO 0,03% 
HUARA 

HUARA 
PISAGUA 

0,00% 

IQUIQUE IQUIQUE 0,02% 

MATILLA PICA 
 PICA 

0,00% 
 

POZO ALMONTE POZO ALMONTE 0,73% 

Total Región 0,0% 
 

Total País 0,2% 
Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios. 
 
Cabe señalar que gran parte de las personas que están contabilizadas como sin acceso el agua 
potable, cuentan en realidad con una solución individual de abastecimiento que en la gran mayoría 
de los casos es una noria o sondaje. 
 
1.2 Porcentaje de personas que carecen de acceso sosten ible al agua potable en zonas 

rurales.  
 
Como se señalo anteriormente, se ocupará como indicador las cifras de la Encuesta CASEN, y se 
entregará además la información administrativa de modo de conocer la cobertura en aquellos 
sectores rurales concentrados63 y semiconcentrados64, que es donde se ejecuta el Programa de 
Agua Potable Rural. 
 
En la siguiente tabla se puede observar los porcentajes de hogares con carencia de cobertura de 
agua potable rural, tanto a nivel nacional como para la Región de Tarapacá, para los años 2003 y 
2006. Ver tabla 6. 
 
Tabla 6: Porcentaje de hogares que presentan carenc ia  de agua potable rural, Región de 
Tarapacá y país, para los años 2003 y 2006. 
 
 2003 2006 
Región de Tarapacá 53,765% 42,3% 
Total País 54,8% 47,0% 
Fuente: Mideplan, Encuesta Casen, años respectivos. 
 
Por su parte, el Ministerio de Obras Publicas señala que el Programa de Agua Potable Rural ha 
abarcado el 39,0% de las localidades concentradas y semiconcentradas del país. Al desglosar este 
dato se observa que el  99,8% de las localidades concentradas del país (independientes si son 
urbanas o rurales), cuentan con este vital servicio. En relación a las localidades semiconcentradas 
se está recién comenzando con las obras, por lo tanto el porcentaje de cobertura aún es bajo. Por 
otro lado, en lo que respecta a la cobertura del Programa de Agua Potable Rural en la Región de 
Coquimbo, este llega a un 63,0%, el año 2009. 
 

                                                 
63 Territorios con una  densidad mínima de 15 viviendas por kilómetro de futura red de agua potable y una población de a 
lo menos 150 habitantes 
64 Territorios con una población mínima de 80 habitantes y una densidad de 8 viviendas por kilómetro. 
65 Antigua División Administrativa 
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Por otra parte, la Dirección de Presupuesto66 realizó el 2007 una evaluación de cobertura67 del  
Programa de Agua Potable Rural, para ambos componentes (ver pie de página 67), observándose 
que en lo que respecta al primer componente se  ha logrado cubrir un bajo porcentaje de la 
población potencial, alcanzado una cobertura de 6,12% de la población potencial del año 2003, 
pero un significativo porcentaje de la población objetiva, con una cobertura del 57,53% de la 
población objetivo definida el año 2003. Esto, producto de que alrededor del 26% de las 
localidades concentradas (población objetivo del Programa), se encuentran ubicadas en zonas 
urbanas. 
 
Por último, dicha evaluación considera en forma positiva la evolución del indicador de cobertura de 
la población de localidades rurales con población concentrada sin agua potable catastrada el año 
1996, logrando  una cobertura del  96,6% de la población de estas localidades y un 98,8% de las 
localidades al año 2006. Cabe consignar que del total de la población rural al año 2006, el 48% no 
tiene agua potable. 
 
En lo que respecta al segundo componente, este estudio considera que se ha logrado cubrir un 
bajo porcentaje de la población potencial y objetivo. Durante el período de evaluación, se logró una 
cobertura de 5,27% respecto a la población potencial y objetiva del año 2003. Estos resultados son 
consistentes con la postergación del componente 2 a favor del componente 1 para lograr el 98,8% 
de cobertura de las localidades concentradas.  
 
Según el Ministerio de Obras Públicas la cobertura del Programa de Agua Potable Rural para la 
Región de Tarapacá logró  para el año 2008, al 25% de las viviendas, siendo la provincia que 
presentaba mayor déficit la de Tamarugal. Ver Tabla 7.  
 
Tabla 7: Cobertura de Programa de Agua Potable Rura l, región de Tarapacá y provincias, 
2008. 
 

Provincia Arranques  
Rurales 

[N°] 

Viviendas rurales 
estimadas 2009 

Cobertura [%] Deficit 
(%) 

IQUIQUE 0 1.433 0% 100% 
TAMARUGAL 2.137 7.272 29% 71% 
Total Región 2.137 8.705 25% 75% 
Fuente: Dirección de Obras Hidráulicas, Ministerio de Obras Públicas 
 
 
1.3 Porcentaje de la población urbana sin sistemas de a lcantarillado 68. 
 
Según la Encuesta CASEN a nivel nacional, la cobertura urbana de acceso a redes de 
alcantarillado público, pasó de un 83,5% en 1990 a  un 93,3% el 2006. Es decir solo el 6,7% de 
los inmuebles residenciales en centros urbanos no disponen de este servicio.  
 
En cuanto a la Región de Tarapacá, el año 2006, el 92,6% de los hogares tenían este vital 
servicio. 
 
Según la Superintendencia de Servicios Sanitarios, la Región de Tarapacá presenta un déficit de 
cobertura de un 2,9% siendo la comuna de Huara  las que presentan mayores déficit, con un 
100%. Ver tabla 8. 
 

                                                 
66 www.dipres.cl/574/articles-31606_doc_pdf.pdf 
67 Se evalúa la cobertura de los  componentes 1 y 2. El componente 1 es Infraestructura de agua potable entregada a 
localidades  rurales que no tienen el servicio y a localidades rurales que teniendo APR incorporan nuevas poblaciones a sus 
sistemas y el componente 2, que es  Infraestructura de agua potable mejorada para localidades con APR 
68 Con WC conectado al alcantarillado. 
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Tabla 8: Porcentaje de personas que carecen de sistema de al cantarillado en zonas urbanas, 
Región de Tarapacá y sus comunas, 2008.  
 

COMUNA LOCALIDAD                             % 

ALTO HOSPICIO ALTO HOSPICIO 1,66% 

HUARA 
HUARA 

PISAGUA 
100,00% 

IQUIQUE IQUIQUE 0,63% 

MATILLA PICA 
 PICA 

43,67% 

POZO ALMONTE 

LA HUAYCA POZO ALMONTE 

LA TIRANA 

24,45% 

Total Región 2,9% 

Total País 4,7% 
Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios. 
 
Cabe señalar que las zonas sin sistema de alcantarillado, si bien son urbanas, por lo general tienen 
características rurales, es decir viviendas con sitios de gran tamaño que permiten la operación de 
una solución individual de aguas servidas en base a fosa séptica. En muchos casos estas 
soluciones incluso cuentan con la aprobación de la Autoridad Sanitaria.  
 
 
2. Situación a la fecha de los indicadores adiciona les en la Región de Tarapacá . 
 
2.1 Porcentaje de la población urbana sin servicios  de tratamiento de aguas servidas 

Chile ha asumido un compromiso de mayor exigencia, incorporando un indicador adicional sobre 
la cobertura de tratamiento de aguas servidas en zona urbana, debido a que, las coberturas 
urbanas actuales de agua potable y alcantarillado ya superan un 95,0%. 
 
Al avanzar hacia completar la cobertura urbana de agua potable y saneamiento, los principales 
desafíos se relacionan con el incremento de la cobertura de tratamiento de aguas servidas. La 
consecución de este objetivo permitirá tratar casi el 100% de las aguas servidas generadas por 
los habitantes de las localidades urbanas del país, devolviendo a los cauces naturales un agua 
libre de contaminación y mejorando, considerablemente, la calidad de vida de la población. 
 
Según la Superintendencia de Servicios Sanitarios, a nivel nacional se observa un déficit de un 
17,4% y para la Región de Tarapacá llega a un 2,9%, siendo en esta Región las comunas con 
mayor déficit la Huara y Pica con un 100%  y 43,67% respectivamente. Ver tabla 9. 
 
Tabla 9: Porcentaje de personas que carecen de tratamiento d e aguas servidas en zonas 
urbanas, Región de Tarapacá y sus comunas, 2008.  
 

COMUNA LOCALIDAD                      % 

ALTO HOSPICIO 
ALTO HOSPICIO 

1,66% 
 

HUARA HUARA 100,00% 
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PISAGUA 
IQUIQUE IQUIQUE 0,63% 

MATILLA PICA 
 PICA 

43,67% 
 

LA HUAYCA 
POZO ALMONTE 

POZO ALMONTE 
 
 LA TIRANA 

24,45% 

Total Región 2,9% 

Total País 17,4% 
Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios. 
 
 
II. MARCO DE APOYO 
 
El modelo chileno posee un desempeño de nivel mundial en lo que respecta al sector sanitario, 
específicamente en los indicadores de las zonas urbanas, referentes a los parámetros de cobertura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. 
 
El desarrollo está fundamentado en que a diferencia de otros países de la región, en Chile se da un 
proceso de incorporación de capitales privados exitosos, basado en los siguientes elementos 
claves:   
 
1. La Condiciones del sector antes de la privatización.  
2. Estabilidad política y los bajos niveles de corrupción del país.  
3. Marco regulatorio estable, completo y detallado que define las reglas del juego. Conjunto 
de  leyes.  
4. Definición de roles del sector público y privado. Rol empresarial vs Rol regulador.  
5. Sistema tarifario que refleja costos eficientes del servicio y la aplicación de  subsidios 
focalizados a la demanda (monto subsidios 70 millones de dólares al año, que beneficia al 17 % de 
los clientes residenciales).  
6. Control y fiscalización de las Inversiones y calidad de servicio y atribuciones para aplicar 
sanciones por parte del organismo regulador.  
 
 
III.  PRINCIPALES DESAFIOS. 
 
Respecto de las zonas sin sistema de alcantarillado se debe señalar lo siguiente: 
 
·  En general no presentan problemas sanitarios. 
·  Las viviendas ubicadas en estas zonas cuentan con soluciones individuales de aguas 
servidas, como fosa y pozo o fosas sépticas. Por tratarse de viviendas con terrenos de buen 
tamaño, la solución de fosa y pozo es adecuada pues opera bien y a bajo costo. 
·  Varias de estas zonas son balnearios con ocupación temporal de las viviendas. 
·  Varias de estas zonas cuentan con viviendas muy alejadas unas de otras. 
 
Considerando lo anterior y las diferencias de cada zona, se debe hacer un diagnóstico de los 
sectores con menores niveles de cobertura de alcantarillado, a fin de definir la solución más 
eficiente, desde un punto de vista técnico, económico y social. 
 
Una vez definidas las soluciones se deberán postular a los distintos financiamientos estatales, de 
acuerdo a un ordenamiento priorizado.  
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